
SECRETARIA: Cali, 4 de septiembre de 2024. A despacho señora Juez para que se sirva proveer 

informando que se desistió del recurso de reposición y subsidiario de apelación formulado contra 

la providencia del 23 de agosto de 2024. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 760013103010-2022-00065-00 

 

El apoderado de TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S manifiesta que desiste del recurso 

de apelación y subsidiario de apelación formulado contra la providencia del 23 de agosto de 2024 

referente a los honorarios del perito a cargo de ambas partes, porque el apoderado judicial de 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. asumió el pago total de la experticia. 

 

Por ser procedente a la luz de lo dispuesto en el 316 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

TENER por desistido el recurso de reposición y subsidiario de apelación formulado por el 

apoderado de Transportes Líneas del Valle S.A.S quedando en firme la decisión contenida en 

el proveído de agosto 23 de 2024. 

 

AGREGAR para que conste el pago de los honorarios de perito asumido por SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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